
DESPACHO COMISORIO - ALIMENTOS 
RADICADO: 2015-574 

A. S.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 20 de mayo de 2.021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiuno de Mayo de Dos Mil Veintiuno 
 
La señora ROSALBINA RÍOS VÁSQUEZ hace las siguientes solicitudes: 
 

 Confirmar en el sistema el título que presenta errores, para lo cual aporta los 
anexos respectivos. 

 
 Notificar nuevamente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, el 

número de proceso correcto. 
 

 Ordenar a quien corresponda para que pueda recibir en el Banco Agrario del 
municipio de Simacota, los dineros que por concepto de cuota de alimentos le 
fueron fijados dentro del proceso de la referencia; en atención a que, desde hace 
ya varios meses, reside en el municipio de Simacota, Santander. 

 
Al respecto, el Despacho mediante providencia de fecha 11 de febrero del presente año, 
actualizó la orden de pago permanente dentro del presente asunto, de conformidad con la 
Sentencia de fecha 25 de mayo de 2017 proferida por el Juzgado Veintiuno de Familia de 
Bogotá, que decretó como cuota a alimentaria a favor de la señora ROSALBINA RIOS 
VASUQEZ y a cargo del señor DAVID VEGA RAMIREZ, la cual quedó en la suma de 
$431.038 para el año 2021. 
 
Es así que, consultada la relación de títulos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad, la 
señora ROSALBINA RÍOS VÁSQUEZ ha retirado sin ningún problema los títulos judiciales 
consignados hasta el pasado 26 de febrero. 
 
No obstante lo anterior, los títulos judiciales 460010001611834 y 460010001617447, no 
los has podido retirar, como quiera que el pagador de la Caja de Retiro del Ejercito 
Nacional está consignando al número de proceso equivocado. 
 
Si bien el número de cuenta del Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga está referido 
correctamente en la consignaciones, es decir, 680012033008, pues de no ser así no se 
podrían visualizar los depósitos, el problema radica en que el pagador consigna al numero 
de proceso del juzgado comitente, es decir, del Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá, el 
cual es 11001311002120150057400; por lo tanto, la demandante no puede retirar los 
títulos judiciales, pues el número de proceso con el cual se expidió la orden permanente 
es 68001311000820150057400, que corresponde a este Despacho Judicial. 
 
Por lo tanto, se ordena la entrega de los títulos judiciales No. 460010001611834 y 
460010001617447 cada uno por valor de $431.038, expidiéndose los mismos por 
secretaria a nombre de la señora ROSALBINA RÍOS VÁSQUEZ (C.C. 63.315.352), 
advirtiéndole que los mismos pueden ser retirados en el Banco Agrario del municipio de 
Simacota (S). 
 
Asimismo, se ordena oficiar al Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá, a fin de que 
informen al Pagador de la Caja de Retiro del Ejercito Nacional, el número correcto del 
proceso al cual deben realizar las consignaciones, tal como se les indicara en Oficio No. 



807 del 15 de mayo de 2018, como quiera que la señora ROSALBINA RÍOS VÁSQUEZ ha 
tenido inconvenientes a la hora de retirar los depósitos, en atención a que las 
consignaciones las están realizando en el numero de proceso del juzgado comitente y no, 
del Juzgado Octavo de Familia. Por ello, se les recuerdan los datos del Juzgado: 
 
Cuenta de Depósitos Judiciales:  No. 680012033008 
Banco:     Agrario de esta ciudad. 
Radicado del Proceso:  680013110008-2015-00574-00 
Formato o Tipo:   SEIS (06)  
A orden de:                JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
A nombre de:              ROSALBINA RÍOS VÁSQUEZ 
Numero de C.C.      63.315.352 
 
Líbrese la comunicación correspondiente. 
 
Finalmente, se le informa a la señora ROSALBINA RÍOS VÁSQUEZ que debe atenerse a lo 
resuelto mediante providencia de fecha 11 de febrero de 2021, en donde se le resolvió la 
solicitud realizada respecto a que en adelante se le consigne la cuota alimentaria al 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMACOTA o a algún juzgado de la 
provincia comunera (Socorro o Barrancabermeja), tal como se le oficiara el 19 de febrero 
pasado, al correo electrónico JulianD_@hotmail.com.  Ofíciese y remítasele nuevamente la 
citada providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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